
 
 

Ref. EXP_FING-UER: 0780/2023.- 
  

Becas de Formación 2024 
  
----------En la localidad de Oro Verde, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los veinte 
(20) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro, siendo la hora 12:00, en la sede de la Facultad 
de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos, se reúne la Comisión de Becas de la FI-
UNER, con participación del Jonathan Jesús DORELLA, Docente Coordinador, Mauricio RIVERAS 
por el Claustro de Docentes, Rodrigo Iván REGOSKY por el Claustro de Estudiantes, y Fabio Hernán 
LUJÁN por el Claustro de No Docentes, a los fines de dictaminar sobre dieciséis (16) Becas de 
Formación, Resolución de Rector Nº 281/24, de las cuales siete (7) se adjudican para renovación 
de Becarios, y establecer orden de mérito para las nueve (9) restantes.------------------------------------ 
 
----------Esta comisión analizó el cumplimiento de los requisitos de inscripción. Se han inscripto 
treinta y dos (32) alumnos en tiempo y forma. Se analizaron los antecedentes académicos, así  
como también la cantidad de materias aprobadas, promedio, y año de ingreso a la carrera. 

 
----------Por lo anteriormente expuesto, se establece el siguiente orden de mérito para las nueve 
(9) nuevas becas: 
 
1. DODERA ETCHAMENDI, Francisco - D.N.I.: 42831681 - Unidad Ejecutora: CIRINS. 

2. MAGALLANES ELEK, Jazmín - D.N.I.: 40308564 - Unidad Ejecutora: Laboratorio de Investigación 
del Movimiento Humano (LIMH) - Director: Mauricio RIVERAS 

3. PALACIO, Joaquín - D.N.I.: 43045739 - Unidad Ejecutora: Instituto de Investigación y Desarrollo 
en Bioingeniería y Bioinformática (IBB) - Director: Marcelo COLOMINAS 

4. LAURITTO, Irina Esmeralda - D.N.I.: 44902002 - Unidad Ejecutora: Cátedra de Comportamiento 
Físico de Biomateriales - Director: José ANGELINI 

5. GIORGI INSAURRALDE, Josefina  - D.N.I.: 44575878 - Unidad Ejecutora: Cátedra de Biomecánica. 
Laboratorio de Biomecánica - Director: Luis CLEMENTI 

6. SCHMIDT, Cristian Daniel - D.N.I.: 41819402 - Unidad Ejecutora: Cátedra de Comportamiento 
Físico de Biomateriales - Director: José ANGELINI 

7. VENACIO, Natasha María Ornela - D.N.I.: 42731504 - Unidad Ejecutora: Cátedra de 
Biomecánica. Laboratorio de Biomecánica - Director: Ariel BRAIDOT 

8. DEMARTINI, Paula - D.N.I.: 45847402 - Unidad Ejecutora: CÁtedra de Histología y Anatomía - 
Director: Gabriela MAIN 

9. MACHADO, Joaquín - D.N.I.: 44305302 - Unidad Ejecutora: Cátedra de Robótica - Director: 
Gonzalo PIGHIN 

 

 

----------Además, se establece el siguiente orden de mérito para eventuales vacantes: 

1. KRISTAFOR, Gabriel Nicolás 

2. FRANCISCONI, Lautaro 

3. MADRID, Pablo Matías 

4. OJEDA, Álvaro Manuel 

5. FOLMER, Karen Ailén 

6. GOTTIG, Valentina 

7. CHAVES, Natalia Anahí 

8. BERGAMASCHI, Micaela 

9. MURZI, Ana Sol 



 
 

10. CAÑETE, Virginia Daniela 

11. RIFFEL, Sheila Gabriela 

12. GUERRERO, Jerónimo 

13. LOPEZ, Ariana Agustina 

14. MAIDANA, Alexia María 

15. CANCELLIERI, Nicolás 

16. COSTA, Luciana 

17. FERNANDEZ, Lara Agostina 

18. INSAURRALDE, María del Rosario 

19. AUDICIO GASTALDI, Marcelo Gastón 

20. VIGNE, Julieta María 

21. CHAVES, Laura Soledad 

22. EBERHARDT, Valentín Camilo 

23. TEJERINA, Rocío Camila 

 
----------De acuerdo a la reglamentación vigente, el presente dictamen será expuesto durante 
cinco (5) días hábiles y, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al último de publicación, 
cualquier integrante de la comunidad universitaria podrá impugnarlo mediante escrito fundado 
ante el Decano de la FI-UNER.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
----------No siendo para más se da por finalizado este acto, siendo la hora 12:30 del día 20 de 
marzo de 2024.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

Mauricio RIVERAS 
Claustro Docente  

 

 Jonathan Jesús DORELLA 
Coordinador Docente 

 

Rodrigo Iván REGOSKY 
Claustro Estudiantes 

 Fabio LUJÁN 
Claustro No Docente 
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